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Para surtir el trámite de alzada, se ordenó y fue remitida a este Tribunal 

la grabación de la diligencia surtida el 25 de mayo de 2021, dentro del 

trámite de la referencia, no obstante ello, examinada la actuación, se 

observa que no fue en esa oportunidad en que profirió la determinación 

objeto de apelación ni se sustentaron los reproches formulados, lo que 

impide verificar los argumentos esgrimidos por el juez de primer grado 

para arribar a la decisión objeto de inconformidad, así como los del censor.  

 

Así las cosas, para cumplir con la labor encomendada a esta instancia, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 324 del Código 

General del Proceso, es del caso REQUERIR al Juzgado Laboral del 

Circuito de Aguachica para que remita de forma virtual la audiencia 

celebrada en fecha 20 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 
 


